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El Ministro, de Jiacienda.
ANTONIO BARRERA DE lHIMO

DISfOSlCIONES F!'NALES

Primera.-:'Yor el Ministerio de Hacienda se habilitarán los
créditos necesarios para la ejecución del presente Decreto.

Segunda.-Se autoriza al Ministro- de Hacienda para modifi~

car el número de· las Secciones establ.ecidas, coñ'forme las cir~

cunstancias exijan.
Tercera.-Quedan derogados los articulas trece al diecinueve

del Decreto ciento cincuenta ir uno/mil novecientos sesenla y
ocho, de veintiocho de enero, y cuantas disposiciones'se opongan
al presente Decreto, que entrará, en vigor el día de su publica
ción en el ..Boletín 'Oficial del Estado».

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
Inueve de agosto de mil novecientos setenta y cuatro..

Dos. El Servicio de Estudios dispondrá de tres Secóónes.
Tres. El Servicio de -~studios contará con las colaboraciones·'

precis/;ls para la mayor ,eficacia de su misión y -a él podrán ads
cribirse, -en atención. asU especial preparación, los colaborado-'
res especializados en las materias o actividades q1.jJl 'se estime:).
necesarias, terigan o 'no la consideración de funcioharios pú-
blicos. -

Artículo novane.-Corresponde a la Secretaria General asistir"
al -Director en las funciones que le son propias y _en la tramita
ción y despacho de expeqientes, así COIl1D actuar como órgano
de relación, con Entidades, Organismos y Centros naC?ionale~,

extranjeros e internacionales. El Secretario general tendrá rango
administrátivo de Jefe de Servicio.

Artículo diez.-Uno.~l Mi~istro de Hacienda y el Director
-general de lo CO::ltencioso del Estado continuarán omentando res
pecto del personal y de los servicios del Cuerpo de Abogados del
Estado cpantas facultades les confieran el Estatuto aprobado
por Real Decreto-ley. de veintiuno de enero de mil novecientos
veinticinco y el Reglamento Orgánico de veintisiete de julio de
mil novecientos cuarenta y tres, cualquiera que sea el Ministro,
Centro, dependencia u órgano jurisdiccional en que los funcio~

naríos d'é dicho Cuerpo se encuentren destinados o en que aque
llos servicios se presten

Dos. Las Asesorías Jurídicas establecidas en los d~partamen

tos minfsterialAs, Centros' directivo's y Organismos autónomos
de la Administración, sin perjuicio de Ht dep_endencia que deriva
de su adscripción orgánica al respectivo Ministerio, Centro ti

Organismo, están sometídas en el ejercicio de sus funciQnes a las
directrices· e instrucciones de la Dirección General de 10 Canten·
cioso del Estado.

18305 ORD'!;N de 5 de septiembre de 1974' por la que se
aprueba la Norma Tecnológica NTE-QLH/1974. Cu
biertas. Lucernarios de hormigón traslúcido.

Ilustrísimo señor:~

•
Artículo segundo.-La NTE-QLHlUI74 desarrolla a nivel op~

rativo las normas básicas~ EH-73, "Instrucción- para ei pro
yecto y la ejecución de obras €le hormigón en masa o ar
mado.. , aprobada por Decreto 2987/1968, de 20 d-e septiembre,'
y la: MV 30111970, -Impermeabilizadón de cubiertas con ma
teriales bituminosos», aprobada por Decreto 2752/1971, d",e 13 de
agosto. .

Se regulan las actuaciones de Disefio, 'Cálculo, - Construc
ción, ControL Valoración y Mantenimiento.

MINISTERIO DE LA VIYIENDA

En aplicación del De,creto 3565/1972, de 23 de diciembre
("Boletín Oficial del Esta~o" del 15 de enero de 1973). a
propuesta de la Dirección General de Arquitectura y Tec
nología de la Edificación, y previo informe del Ministerio -de
Industria y d,el Consejo Superior de la Vivienda, este Mi+
nisterio ha resuelto:

. Artículo tercero.:-La presente norma entrará en vigor a
partir de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado~,
y podrá ser utilizada a efeétos de lo dispuesto en el Decre
to 3565/1972, con ex.cepción de lo establecido en sus articu-los
octavo y' décimo.

Artículo cuarto.--:En el plazo de seis meses naturáles. con
tad()s a partir de la publicación de la presente _Orden en el
«Boletín' Oficial del Estado", sin perjuició: de la entrada en
vigor que en el articulo anterior se seüala y al objeto de
dar cumplimiento' a lo establecido en el artículo quinto del
Decreto 3565/1972, las personas que lo crean conveniente y es
pecialmente -aque1J.as que tengan debidamente-asignada la
responsabilidad de la planificación b de las I di versas actua
ciones tecnológicas relacionadas con la norma que por esta
Orden se aprueba, podrán dirigirse a la· Dilección General de
Arquitectura y' Tecnología de la Edificación (Subdirección
General de Tecnolcgía de la Edificación, Sección de Norma
lización), señalando las 'sugerencias '·U observacLones que a
su juicio puedan mejorar el contenido o apilc;ación de la
norma.

Artículo primero.-Se aprueba provisionalmente la Norma
Tecnológica de la Edificación, que figura com2 anexo de la

. presente Orden, NTE~QLH/1974. Cubiertas. Lucernaricis de hor~

.. migón traslúcido.

JUAN CARLOS DE BORBON
~ PRlNCIPEDE. ESPAÑA•

RODRIGUEZ MIGUEL

de 1974.

para su .conOcimiento y. efectos.

•

Lo que comunico II V. L
Dios ~ guarde a' V. .I
~1adrid,_ 5 de septiembre

Artículo quinto.-l. Conlideradas, en su caso, las. suge
rencias remitidas y a la vista de la experiencia derivada de
su aplicación, la Dirección General de Arquitectura y Tec
nología de la Edificación propondrá a este Ministerio las mo
dificacione-s pertinentes a la norma que por la presente Or
den se aprueba.

2. Transcurri'do el plazo de un año a partir de la fe
cha de publicación dE" la' presente Orden, sin que hubiera- sido
modificada la norma en_ la forma e"$tablecida en el párrafo
anterior, se entenderá qúe ha sido- definitivamenteaprobad¡a
a todos los efectos prevenidos en el Decreto 3565/1972, incluídos
los de los artículos octavo y décimo,,-

Artículo sexto.-Quedan derogadas las disposiciones vigen~

tes que se opongan a lo dispuesto en esta Orden.

Ilmo. Sr. Dir,:!ctor general de Arquitectura y Tecnología de la
Edificación.

J}fINISTERIO
DE LA GOBERNACION

18304 CORRECCION de erratas d(11 Decreto 2262/1974., de
20 de julio, por el -que se establece en el Instituto
de Estudios de la Administraéwn Local la serje de
la Mancomunidad de Diputaciones Provir¡.ciales de
régimen común.

Pad;ecidos errores en la' inserción del. mencionado Decreto,
pulll1fcal;lo en el ..Boletín Oficial oel Estado.. número 197, de
fecha 17 de agostó de 1974, página 17000, se transcriben a con

r ti.nuación ,las opbrtuna.s rectificaciones;. .

En el preámbulo, párrafo 3.°, líneas segunda y tercera, donde
dice: ..... antimonias ..... , debe decir: ..... antinomias ......

En fJl artículo~ segundo, línea· primera, donde dice: ..... Estu
dios..... , debe decir: ' ..... Estatutos ~ .._.

•


